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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina
m in isterio  de g o biern o ,

JUSTICIA Y DERECHOS
humanos

Ushuaia,
2 2 A B R  2022

VISTO el Expediente MGJDH.E-22048-2022 del registro de esta Gobernación; y

se .rami» la adquisicién de anlculos de l ib .r , .  destinados para 
el uso de los internos alojados en dependencias del Servicio Pen.Kne.ano de la cudad

del " T e " »  contratación se encuadta legaltn^e dentro da^o " d o  =n U
Provincial N° 1015, artículo 18, |7^T,^sus modl^atorias
Resoluciones de Contaduría General Provincial N u .r .  .

y00mPQ r nu  Suscripta se encuentra facultada para diew  el presente instrumento 
administrativo, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1301 Articulo 13 .

Por ello:

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA

RESUELVE:
a r t íc u l o  Io - Autorizar el llamado a Contratación Directa, que tramita la adquisición de 
^ l u l o s  de librería destinados para el uso de los internos alojados en dependencias del Servicio 
Penitenciario de la ciudad de Rio Grande, ello por los motivos expuestos en el exordio. 
a r t íc u l o  2o -  Aprobar la solicitud de Cotización que como Anexo I se ad)unta a la presen e. 
^ T  CULO 3° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
S u . 0 . 158, RAF 102, partida presupuestaria UC0535,0535UG, Inciso 20000, correspondiente
al eiercicio en vigencia. , ^  . u- -
a r t íc u l o  4o - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

19ni<bPOSIC10N D.G.A.F. N°__________  /2Q22.

C P P I A & t^ . 1®'& G IN A LE.S
Jete

E n « » das

o o hM“M  G  J  y

■ Las Islas Malvinas. Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas"


